
El Defensor del Pueblo mediará entre Salud 
y No me Quites mi Hospital 
El portavoz de la asociación asegura que ya ha reco gido 26.000 firmas.El gerente del 
hospital confirma que "la reforma se ajustará a la ley". 

20/03/2009 ARACELI R. ARJONA  

La plataforma ciudadana No me Quites mi Hospital sigue recabando apoyos para 
que se mantenga la propuesta inicial del Plan de Modernización Integral y, tras la 
instalación el pasado lunes de una valla publicitaria en la glorieta que sirve de 
entrada al complejo hospitalario cordobés, ayer visitó en Sevilla al Defensor del 
Pueblo Andaluz, José Chamizo, que admitió a trámite su queja presentada hace un 
mes por "la desinformación" con que, consideran, se están llevando a cabo las 
modificaciones de dicho plan respecto al presentado en diciembre del 2006 por la 
consejera de Salud. José María Martínez, portavoz de la plataforma, indicó que 
Chamizo "se ha comprometido a requerir a Salud toda la información del proyecto" 
y a mediar para que "se nos reconozca como interlocutor válido a la hora de 
diseñar el proyecto definitivo".  

Martínez destacó que, tras exponer las deficiencias que presenta la atención 
pediátrica en Córdoba, "también le hemos trasladado nuestro malestar al Defensor 
del Pueblo andaluz porque el nuevo planteamiento de la Junta de Andalucía 
afectará a los plazos de ejecución del Plan de Modernización y supondrá que los 
niños no cuenten con un hospital infantil al menos hasta el año 2016". Asimismo, 
explicó que hasta la fecha "se han recogido 26.000 firmas de apoyo a la 
plataforma", de las cuales 15.000 fueron presentadas hace un mes en el registro 
de la Delegación del Gobierno de la Junta en Córdoba.  

Por su parte, el gerente del Reina Sofía, José Manuel Aranda, se refirió ayer 
brevemente a la aprobación por parte del Parlamento andaluz de una moción que 
insta al Consejo de Gobierno a cumplir lo establecido en la Carta Europea de los 
Niños Hospitalizados y el Decreto 246/2005, ante lo que volvió a insistir que 
"evidentemente, el futuro hospital Materno Infantil cumplirá la ley".  
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